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Ejemplar corrlcstai 75 céatlatoi. 
Idem atraaadoi 1.50 pu«tai 

tti* p -sart -i* BeiaTís OFICIAS, «n *I sitio de 
•J." - I . »• 5«cretarioi asaaícipaies caidaráüi dt 

3." .Laa ^«erciosaea r®f'aüásntariaí «B. «I Sí--
ftr#c5«» SUSCRÍPCIONES.—a) Aye»^ 

itsal*r «d- «j^mpiár más^ Racarfe da! 25 ppt 
b) jsjstaj peínalas , jasgados raaíiieipaíes- y 
! « 9 , cea j-ago «dalaatado. 
c) ' Raatantas aaaeripeioaea, 60 pasataa anaiU 
EDICTOS Y ANUNCIOS,—a) - )«»ffadca a 
d) Loa demás, 1,50 ¡ssaataa 

i • « i r - : 

f c«!c-.'ata?ioB rnaaicipalat eetáa obligados a diapoaar qae aa fija aa aj einpla> aa 
'.oat'isnbra, tan proato como aa raciba, haata la fijación de! ejemplar aijfaíanta. 
oieccion&r ordenadamente al BOLKTÍN OFICIAL, para aa encaadernación anaal. 

ifím OFICIAL, ee han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil, 
mantos, 100 peaetaa anaalaa por doa ejemplarea de cada número, y 50 peaeta* 
;)0 ei no abonan el importe anaal dentro del primer semestre, 
aryaoianioa' o dependanciaa oficíales, abonarán, 50 peaetaa anaalaa ¿ 5 0 peaetaa aa-

«, 35 peaetaa aameatralea 6 29 pesetas trimestrales, con payo adelantada. 
Htteipalas, una'peseta línea. 

AtíoiÉsíracióD provincial diez a: trece horas, en la Secretar ía 
de la Corporac ión . 

I Piazo de ejecución: veinte meses, 

taciín promíal fle trrdoddna^uaaad.os por un Le" 
El día 22 del p r ó x i m o Octubre a 

las doce horas, en el Salón de Sesio
nes del Palacio Provincial , se cele
brará la subasta de las obras del 
«Puente sobre el r ío Eria en Pini l la» , 
ante el Tr ibunal compuesto por el 
Presidente de la Corporac ión , un se 
ñor Diputado y Secretario de turno. 

Tipo máx imo : trescientas cuarenta 
y dos mil ciento noventa y siete pe
setas, un cént imo. 

Fianza provisional: seis m i l ocho* 
lentas cuarenta y tres pesetas, no
venta y cuatro cént imos . 

La defiaitiva consist i rá en el cua
tro par ciento del presupuesto de 
contrata en las condiciones determi 
nadas en la Ley de 17 de Octubre 
de 1940. 

Documentación de manifiesto en 
la Sección de Vías y Obras provin 
cíales. 

Las proposiciones, reintegradas 
0811 *'^> ptas. y t imbre provincial de 
j1^ peseta, se p resen ta rán los d ías 
l e h 3 ^ 6 8 ^asta el anterior a la ce 

/ a c i ó n de la subasta desde el si 
ente a la pub l i cac ión del anuncio 
el Bolelin Oficial del Estado, d© 

Modelo de proposición 

D. . . , . , mayor de edad, vecino de 
. . . , que habita en . . . . , provisto de 

a cédula personal de la clase . . . , 
tarifa n ú m . expedida en 

, con' fecha . . . . de . . . . de . . . . 
(o en su detecto documento de iden 
tidad que la sustituya), obrando en 
su propio derecho (o con poder bas 
tante de D , en cuya represen
tac ión comparece), teniendo capaci 
dad legal para contratar y no estan
do comprendido en ninguno dé los 
casos del .art. 9,° del Reglamento de 

de Julio de 1924, enterado del 
anuncio inserto en . . . . n ú m 
del d ía de de , así co 
mo de los pliegos de condiciones fa 
cultativas y económico administrati 
vas y d e m á s requisitos que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
. . . . y conforme en todo con los 
mismos, se compromete a la realiza 
ción de tales obras por la cantidad 
de . . . . . (aquí la propos ic ión por el 
precio tipo o con la baja que se haga 
advi r t iéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y cént imos) 
Igualmente se compromete a que las 

remuneraciones m í n i m a s que ha
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
León , 22 de Septiembre de 1949.— 

El Presidente, R a m ó n Cañas . 
2832 N ú m . 682. -112.50 ptas. 
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P R E S I D E N C I A 

Emplazamiento 
Siendo necesaria la presencia de 

D. Juan Pegalajar Valderrama, Con
tratista que fué del Camino Vecinal 
de Rabanal del Camino a E l Ganso, 
P-120, en las oficinas de la Sección 
de Vías y Obras provinciales, para 
la toma de datos de la recepción de
finitiva de las obras y l iqu idac ión de 
las mismas, e ignorándose su actual 
domici l io , se le emplaza por medio 
de este anuncio para que en el plazo 
de diez d ías comparezca en las ex
presadas oficinas, bajo los apercibi
mientos legales. 

León , 24 de Septiembre de 1949.— 
El Presidente, R a m ó n Cañas . 2817 

l 



lelalora Aéreóilca de león 
Aforos de remelacha azucarera 

y patata 
Para poder cumplimentar debida

mente el servicio, los labradores 
cultivadores directos de parcelas 
acogidas a los beneficios de reserva, 
en u n i ó n de los industriales o eco
nomatos reservistas, p e d i r á n a esta 
Jefatura, antes del diez de Octubre 
p róx imo venidero, el aforo de la co 
secha en pie. 

Se deberá hacer una instancia con 
cada parcela. 

Los que no lo pidan en el plazo 
marcado, s« en tenderá que renun
cian al aforo. 

No p o d r á n levantar la cosecha 
antes de aforarla. 

León , 24 de Septiembre de 1949.— 
E l Ingeniero Jefe, Uzquiza. 2833 

Tesorería de Hacienda de la 
pniiitáa de león 

Patente de Automóviles 

A N U N C I O 
Dando cumplimieato a lo estable

cido en el art. 71 del vigente Estatu
to de Recaudac ión , esta Tesorer ía 
acuerda la apertura de cobranza de 
la Patente Nacional de Circulac ión 
de |Automóvi les (B trimestral), del 
cuarto trimestre del a ñ o actual, en la 
capital y 2.a zona (Leóm-puebles), en 
la planta baja del edificio de la Ex
celent ís ima Diputac ión Provincial , y 
en las restantes zonas én las «ficinas 
de las cabezas de partido, debiendo 
los contribuyentes proveerse de tal 
documento sin esperar a que los Re 
caudadores realicen la cobranza a 
domici l io , toda vez qué este proced í 
miento no se halla en vigar para 
esta clase de tributos. La cobranza 
se real izará del 1.* al 15 del mes de 
Octubre entrante. 

Transcurrido que sea el mencio
nado per íodo sin haberse provisto 
los co»t r ibuyentes , que figuran en 
los documentos cobratorios, de la 
correspondiente patente, i ncu r r i r án 
en el recargo del 20 por 100, que se 
r educ i r á al 10 por 100 si realizan el 
pago desde el día SI al 30 de dicho 
mes de Octubre. 

L e é n , ' 2 4 de Septiembre de 1949.-
E l TesOtet» de Hacienda, P. A., Má
x i m a S á n z . - V . 0 B.*: E l Delegado de 
Hterenda, José de Juan y Lago. 2815 
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fionieioricíÉB HiároiráHca de] ^ 
Solícita del Excmo. Sr. Minist 

de Obras Púb l i cas . D. Emil io 
, dares Sahelices, vecino de Moáin3 
: Ayuntamiento de Cistierna (LSÓD)' 
: en representación de I t «Agrupació 
de Propietarios de Modino», la COnn 
cesión de un aprovechamiento de 
86,50 litros de agua por segundo de-
rivados del r ío Esla, en término mu
nicipal de Cistierna, en su anejo 
Modiao, con destino a riegas, 
como la ocupac ión de los terrenos 
de dominio públ ico necesarios para 
la ejecución de las obras. 

Información pública 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
TOMA, —Se poMe en comunica

ción el r io con un pozo en el que se 
aloja la alcachofa de aspiración de 
la bomba por medio de una tubería 
de h o r m i g ó n de 0,50 metros de diá
metro y 25,70 metros de longitud, 
protegida por una boquilla proviita 
de la correspondiente rejilla; el pozo 
tiene un d i áme t ro interior de 1,25 
metros y sobre él se sitúa la casa de 
m á q u i n a s ; en ella se instalarán dos 
grupos moto-bomba, ambas eléctri
cas, de 25 y 3 c. v. de potencia; el 
primero se ut i l izará para el riego,de 
56 hec tá reas y el segundo para 4 hec
táreas que se encuentran a nivel su
perior que las anteriores. Las tube
rías dé elevación terminan en ar-
quatas que están en comunicación 
con otra que sirve de módulo , calcu
lándose éste por vertedero en pared 
gruesa. 

Las acequias serán de sección rec
tangular, sa lvándose los caminos 
por medio de sifones. 

Lo que se hace públ ico en cuni' 
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del Real Decreto-ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales, a 
contar de la publ icación de est« 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provincia, puedan presentarse las 
reclamaciones que est ime» P^11?.^"' 
tes los que se coMsideren P ^ f A * 
dos cen las obras reseñadas, nana 
dose expuesto el proyecto dura ,sta 
mismo per íodo de tiempo en " 
Confederación. Negociado de Vjjnc 
siones. Muro, 5. en Valladoli*. u 
rante las horas hábi les de OÍICID*. 

Valladelid. 19 de Septiembre n. 
1949.-El Ingeniero Director A * I 
to, P. A., Francisco Bardan. 
2787 N ú m . 6 7 8 . Z 9 3 : 0 0 P ^ 
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Imp. de la Diputac ión provmci 
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